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PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE:  MARTHA ISABEL RODRÍGUEZ ARRIETA C.C. 22.712.387 

DEMANDADO:  ENRIQUE RAFAEL TRUYOL CHIMA C.C. 72.255.147 

RADICACIÓN: 08758-31-84-001-2019-0050300 
 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado con escritos de 

la parte demandante. Sírvase proveer. 
 

Soledad, 2 de marzo del 2022. 

  MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD – ATLÁNTICO.  

Dos (2) de marzo del dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial y revisados los documentos presentados por la 

parte demandante, se observa que allega formato de citación para la 

diligencia de notificación personal, sin arrimar ninguna certificación, 

constancia o cotejo, que evidencie que tal comunicación fue 

efectivamente entregada al demandado, en atención a lo estipulado en 

el artículo 291 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, al no practicarse en debida forma la notificación personal 

de la parte demandada y sin demostrarse que esta acudió al proceso, se 

requerirá al extremo activo para que dentro del término de treinta (30) 

días, surta la notificación del auto admisorio a la parte pasiva, so pena de 

aplicar el desistimiento tácito, de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso.    

 

De otro lado, estudiada la solicitud de renuncia presentada por la 

apoderada judicial de la activa, Dra. Marynes Brochado Fruto, se advierte 

que la misma cumple con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del 

Código General del Proceso, por tanto, se aceptará.  

 

Finalmente, en atención a la solicitud de información del proceso realizada 

por la demandante, se remitirá por secretaría copia digital del expediente 

a la dirección marynes.2907_mbf@hotmail.com, indicada como de 

notificaciones. 
 

En virtud de lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 

Primero: Requerir a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

surtir la notificación del auto admisorio a la parte demandada, allegando 

al expediente las respectivas constancias, so pena de dar por terminado el 

proceso por desistimiento tácito. 
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Segundo: Aceptar la renuncia al poder otorgado por la demandante, 

presentada por la Dra. Dra. Marynes Brochado Fruto, en atención a los 

motivos consignados. 

 

Tercero: Por secretaría remitir copia digital del expediente, a la dirección 

marynes.2907_mbf@hotmail.com. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ 

Jueza 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,   03 de marzo de  2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°   024_ VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  
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